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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
eañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demas pueblos 
de la misma provincia. (Decreto ele 28 de Noviem
bre de 1881).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. -- ►oXKoo--
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 19 Junio 1885).

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
IMPORTANTE.

S A NID A D.—Circular.

Habiendo acordado como medida sanitaria de pre
caución contra la enfermedad reinante en algunas 
provincias de la Península, el que las cuadrillas de 
pegadores procedentes de las de Alicante, Castellón, 
furcia y Valencia, puedan continuar su ruta sin ser 
Molestadas en ninguno de los pueblos donde pernoc- 
Mn, he dispuesto ordenar á todds los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de las de ésta, que bajo su más estre
cha responsabilidad hagan saber á aquéllas por medio 
de bandos, se provean de la correspondiente patente 
de sanidad, la que será refrendada por todas las Au- 
Mridades dejas poblaciones donde permanezcan por 
Más de 24 horas.

Lo que se hace público por medio de este periódi- 
c° oficial para su más exacto cumplimiento.

Zaragoza 20 de Junio de 1885.—El Gobernador, 
J°sé López de Ay ala.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R1SAL ORDEN. .

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. 
acerca del crecido número de jóvenes que deseando 
concurrir á los próximos exámenes de ingreso en 
¡a Academia general militar, no han podido solici
tarlo por haberse adoptado un nuevo texto para la 
Aritmética, cuando ya tenían adelantados sus estu
dios preparatorios con arreglo al de Serret, que re
gía en los concursos anteriores; S. M. el Rey (que 
Dios guarde), en su constante deseo de alentar á 
la juventud estudiosa, se ha dignado resolver, de 
acuerdo con lo propuesto por V. E., á petición del 
Director de la Academia general militar, que por 
esta sola vez puedan verificarse los exámenes de 
Aritmética indistintamente por la obra de Salinas y 
Benítez, ó por la de Serret, debiendo los aspirantes 
que opten por la última acreditar la suficiencia en 
las teorías de los números aproximados y fraccio
nes continuas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos ailos. Madrid 16 de Junio de 1885.—Quesada. 
—Sr. Director general de Instrucción pública.
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MINISTERIO DE HACIENDA.
BECTIFICAC1ÓN.

Al insertarse en la página 812 de la Gaceta de 18 del co
rriente la tarifa del impuesto de consumos para toda clase 
de poblaciones, se ha incurrido en el error de señalar el ki
logramo como unidad de adeudo para la especie carbón de 
cok, en vez de los 100 kilogramos que forman la unidad del 
gravamen impuesto al citado artículo. , ,

La unidad de adeudo que corresponde aplicar á las tres 
partidas siguientes, á saber: Las conservas de frutas, las 
de hortalizas y verduras y la sal común, es el kilogramo, 
según se desprende ya de la expresa tarifa 1. , a pesar del 
error de copia que se deja rectificado.

^Gaceta 19 Junio 1885).

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  de los nombramientos de Jueces munici
pales del partido del distrito del Pilar, hechos con 
esta Jecha por .la Presidencia de este Tribunal 
para el bienio judicial de 1885 á 1887.

ZARa GOZA.-PILAR.
PUEBLOS. NOMBRES.

Alfajaría........................  
La Puebla de Alfíndén.. 
Leciñena........................  
Pastriz...........................  
Peñaflor........
Perdiguera....................
San Mateo de Gallego.. 
Vijlamayor....................  
Villanueva de Gallego.. 
Zuera.............................. 
Zaragoza........................

D. Francisco Lacambra Iracheta. 
Sebastian Lorenz Pérez. 
Santiago Azara Sieso.
Pedro Pablo Pelegrín Sorolla.
I.eón Ramos Febrero. , 
Agustin Arruga Monclús. 
Eugenio Calvete Atarás. 
Julián Alcrudo Mayoral. 
Constancio Querol.
Mariano López Benito. 
Rafael Marqueta y Burbano.

Zaragoza 15 de Junio de 1885.—El Presidente, 
José M.“ Alonso Colmenares.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LÉRIDA.

En cumplimiento de lo acordado por la excelen; 
tisima Diputación de la provincia de Lérida, ha de 
proveerse por oposición la plaza de Director de los 
establecimientos de Beneficencia, dotada con el 
sueldo anual de 2.250 pesetas y gratificación de 750 
á juicio de la misma Corporación, según las condi
ciones del agraciado en el desempeño de su cargo.

Por tanto, los que deseen aspirar á la expresada 
plaza presentarán sus solicitudes en la Secretaria de 
la misma dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación de la convocatoria en la Gace
ta de Madrid, que tuvo lugar el 3 de Junio actual.

Los ejercicios de oposición se celebrarán de con
formidad con el programa que se publica en el nú
mero 115 del Boletín oficial de la provincia de Lé
rida, en cuyo número se establecen también las con
diciones que deben reunir los aspirantes.

Lérida 29 de Mayo de 1885.-El Vicepresidente, 
Mariano Chía.—El Secretario, Carlos Nadal Ba- 
llester.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

LA PROVINCIA DH ZA R AGOZA.

Negociado de minas.
Según relaciones que obran en esta Admin1^^ 

ción presentadas por el Gerente de las nnnas 
fusionadas, sitas en Remolinos y Torres ( 
llén, en esta provincia, se hallan en exp o a 
que á continuación se detallan, ha len 
de las mismas en el tercer trimestre e _ con 
quintales métricos que igualmente se exI)r ' 
el precio á que se han vendido en oca i______

TITULO DE LAS MINAS.
min e r a l , 

CLASB YLKY.

El Angel...................
La Esperanza........... 
Excelente.................. 
Agregada.................  
Aurora......................
San Juan..................
El Balcón.................
Rica Hembra...........
Pepita........................
Triunfante................
Sancho Abarca........
Paquita...................... 
Infalible....................
Lucia...................... • •
Ntra. Sra. del Pi.ar. 
San Crescencio........  
El Zorro...................  
Santa Ana...............  
Rosalía.....................  
El Sol........................
La Perla....................
San Esteban............. 
Minglanilla.............. 
Victoria..................... 
Resalada...................  
Remolinera... . - • • 
San Antonio, 2. . • • 
Bonita......................... 
Fortuna....................  
El Porvenir............. 
Veneciana................  
Carmen.....................  
Linda........................

Sal.
»
»
»
»
»
»
»
»
»

» 
»
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»

PRECIO
NÚMERO que so ven

do en boca-
de quintales mina.

métricos.

300 2
300 2
300 2
125 2
150 2
100 2
100 2
100 2
125 2
100 2
100 2
100 2
100 2
100 2
100 2
100 2
100 2
100 2
100 2
100 2
100 ?
100 2
100 2
100 2
100 2
100 2
100 2
100 2
100 2
100 2
100 2
100 2
100 2

Lo que se hace público por ^dio d^o l ^n  

Of ic ia l  de la provincia, en Abril
previene el art. 11 de a ins
de 1877, y con ellas respecto á los

cantidad, calidad y pre-

dor de Contribuciones y Rentas, Manu
Vicente.
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. Según relaciones que obran en esta Administra
ción, presentadas por los propietarios y represen
tantes" de concesiones mineras, así como donde ra
dican las mismas, no se han explotado en el tercer 
trimestre las que á continuación se expresan:

TÍTULO DE LAS MINAS. 
.

El Garbanzo................................
El Grupo.......................................
El Rallar.....................................
La Culebra..................................
Matilde.........................................

gan Carlos...................................
|Floreciente............................ ......
Sebastopol...................................
Camelia.........................................
Nuevitas... ..................................
Primavera....................................
Nuestra Señora del Carmen...
El Espejo.....................................
La Exquisita................................
San Andrés................................
Favorita.......................................
Albina...........................................
Echagüe...................... '................
Cortesana.....................................
El Tintero....................................
La Campana.... 
Virgen del Pilar 

•Jn vencible..........
Victoria...............

1 Amalia..............
El Porvenir...... 

. Agregada.........  
| Felisa..................
Anita.............................................
Protectora.....................................
Hermanita...................................

■ La Fusión ista............................
La Luna.......................................
Santa Teresa..............................
Petra............................................

■ La Paloma.................................
Santa Eulalia........................... 

■ La Estrella................................... 
I Consuelo......................................

La Unión....................................
I Fatinitza.................................. ....

Mascota........................................
La Abundante............................

I Santa Bárbara............................  
■ El Firmamento.......................  
I San Felipe................................ .

La Rosa......................................
Buenavista, 2.a..
Constancia............

■ La Caridad...........
Aguas de Muniesa 
La Sulfúrica..... 

' La Moren i ta........ 
• San Miguel.........

La Gri«eleña.........
Santa Constancia.

TÉRMINO
DONDE RADICAN.

Remolinos. 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Torres. 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

. » 
» 
» 
» 

Remolinos. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

Torres.

» 
» 
» 

Remolinos. 
Lécera. 

Mediana.
Tor reí apaja. 

Calcena.
Grisel. 

Calcena.

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento de lo que 
previene el art. 11 de la instrucción de J1 de Abril 
de 1877, y con objeto de que si álguien no las con
sidera exactas reclame contra ellas, manifestando en 
estas oficinas cuanto respecto del particular supie
ren, con el fin de proceder á lo que hubiere lugar.

Zaragoza 3 de Junio de 1885.—El Administra
dor de Contribuciones y Rentas, Manuel Jiménez 
Vicente.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE ZARAGOZA.

Presidencia.
En circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núme

ro 77, se encargó la formación y presentación de pre
supuestos escolares para el próximo año económico; 
y como sean en bastante número las Juntas locales 
que á pesar de habérseles presentado los Profesores, 
no los han remitido á la aprobación de esta provin
cia, según está prevenido, he resuelto recordarles 
este deber, expresando lo verifiquen por todo el pre
sente mes y que ni las expresadas Juntas ni los 
Maestros darán lugar á nuevo recuerdo.

Zaragoza 17 de Junio de 1885.—El Presidente, 
José L. de Ayala.—Victorio Enciso, Secretario.

SECCION SEXTA.

Ignorándose quién sea el dueño de ana casa de
rruida en la calle del Medio, núm. 21 de este pue
blo, y siendo necesario su demolición ó reparación, 
se llama por este anuncio á los que se consideren 
con derecho á ella para que se presenten en esta Al
caldía en término de 15 días; pasados los cuales sin 
haberlo verificado se procederá á lo que haya lugar • 
en derecho.

Peñaflor 19 de Junio de 1885.—El Alcalde, Plá- ' 
cido Navarro.—P. A. del Ayuntamiento, José For- 
tún, Secretario

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo para el año económico 1885-86 se hallará 
expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, desde que aparez
ca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Boquiñeni 17 de Junio de 1885.—El Alcalde, Ma
nuel Navarro.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, que ha de regir en el próximo año eco
nómico de 1885-86, se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal por término de ocho días.

El Frasno 18 de Junio de 1885.—El Alcalde, Ju
lián Luna.

El proyecto del presupuesto municipal para el 
ejercicio de 1885 86 se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por término de 15 
días, á los efectos del art. 146 de la ley municipal.

El Frasno 18 de Junio de 1885.—El Alcalde, Ju
lián Luna.
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El repartimiento de la contribución territorial de 

este pueblo, para el ano económico de 1885 á 86, se 
halla expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, durante 
los cuales podrán hacerse las reclamaciones conve
nientes por escrito en los días y horas hábiles de 
oficina. , XT. .

Utebo 18 de Junio de 1885.-El Alcalde, Nicasio
Hotel lar. ________

El repartimiento de la contribución de inmuebles 
para el ano económico próximo se hallará de mani
fiesto en la Secretaría municipal de esta villa por 
término de ocho días.

Mallén 18 de Junio de 188o.—El Alcalde, Roque 
Ibáñez de Sola.

El reparto de la contribución territorial con su 
apéndice de altas y bajas de este distrito municipal, 
formado para el próximo ano económico, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
tiempo de ocho días, á contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
durante los cuales podrán examinarlo los contribu
yentes en él comprendidos y reclamar de agravio 
los que se crean perjudicados.

Ainzón 18 de Junio de 188a.—El Alcalde, leo- 
doro Cruz. ________¿

Por el término de ocho días, contados desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se encuentra expuesto al pu
blico en la Secretaria del Ayuntamiento el reparto 
de contribución de inmuebles, cultivo y ^”^eria d 
este pueblo, respectivo al año económico de: ISSo^Bb

Almonacid de la Cuba 18 de Jumo de 188o.—ti 
Alcalde, Casimiro Gómez.

El repartimiento de la contribución territorial pa
ra el año económico de 1885-86 estera de mamhes- 
to al público en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados desde el eii que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín  O a l . 
p Berdejo 11 de Junio de 1885 -El Alcalde, Gre
gorio Carrera. ____ __ ________ _

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el año económico de 188»-8b, se 
halla de manifiesto en la Secretaria del - yu 
miento por tiempo de ocho días, á contar desd 
en que aparezca su inserción en el Bo l e t ín  Oy,c^ » 
durlnte los cuales podrán los contribuyentes hace 
las reclamaciones que crean oportunas.

El Frago 17 de Junio de 1885.—El Alcali , < 
blo Laplaza.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DB PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. San Pablo.
D Justo Emperador Ainsa, Escribano del Juzgado 

de primera instancia del distrito de San 1 ablo de 

Doy fe: Que en los autos ejecutivos de que luego 

se hará mención, se halla el edicto del tenor si 
guiente:

«M^.-D. Manuel Bosch Tarragona, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de es a 
ciudad —Por el presente hago saber.
mi Juzgado, por la actuación del que au o /.< , ] 
den autos ejecutivos á instancia de D. Antonio e - 
nández, como marido de D/ Engracia Pieduh , 
contra D. Vicente Piedrafita, en reclamación de pe 
setas, en los cuales tengo acordado se 
venta en pública subasta de la finca sigan n < ■ _ 
campo, perteneciente al ejecutado, sito en e . ■< 
partida de Viana, de esta capital, su cabida se > 
lices, tres cuartales y un almud de tierra, .1, ^ 
entes á dos hectáreas, 36 areas y 60 c * ‘ ,ez 
indante al N. con campo de 1) Antonio N 
Vigo, al S. con otro de 1). Vicente Cavero y cami 
no de Ranillas, al E. con campo del Capitu o de 
Magdalena y al O. con brazal del termino, tasado 
en 9.625 pesetas.-Ei acto de la subasta tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este^Juzga. o, s .
calle de la Democracia, nú.n. 62, el dmi U de Jü o 
próximo viniente, á las diez de su mañana a< vm 
riéndose que los títulos^e propiedad esténi en 
tes, quedando de manifiesto en la Escnbania ongi 
na i i para que puedan examinarlos los, 
tomar parte en la subasta, sin ser ‘el
posturas que no cubran las dos tercera p^t 
avalúo, y de ninguna forma aquellas q 
ren sin haber previamente consignai <
del Juzgado el 10 por 100 , qe 1885.
subasta.—Dado en Zaragoza a • jUóto
-Manuel Bosch.-Por mandado de b. su 
Emperador.» .

Así resulta de su original. Y pai-a su mseiu 
en el Bo l e t .n  Of ic ia l  de esta p 
presente con el V B del b . Boscb.
á 17 de Junio de 18d d .—v.
—Justo Emperador.

JUZGADOS MILITARES.

Fraga. . ,
• s Teniente uei

D Gregorio ürriés Macías, y Fiscal de
batallón Depósito de Fraga, nún ’
la presente sumaria: SóstagOipro-
Habiéndose ausentado del pue ’ 1 de Caspe, el re- 

vincia de Zaragoza, Jinn0 Ballespín Piquer,
chita de este batallón fajta ¿e presentación
á quien estoy sumariando p» 
á la revista anual; oS COn-

Usando de las faculta- es que oficiales del 
ceden las Reales Ordenanzas á do edlct0
Eiército, cito, llamo y cuartel que ocu-
al expresado recluta, ^Satir , ! ¿ sentarse en 
pa el citado batallón, donde d i ]a 11|lhlicldad 
el término de 20 M■ * ̂ descargos; y en caso

------------------Eme n t a  nTTáJsPOO.


